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e Ei 
Señor DE Cours 

PAICUME RT 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

  

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que con fecha 

de hoy, la compañía REGIONAL  S.A., ha transferido las 3.000 acciones de diez mil 

sucres cada una que tenía en el capital social de la compañía CONSORCIO 

PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) S.A., a favor de 

la compañía CORPORACION ALBORADA ALBOCORP S.A. 

ALBOCORPSA. 

Tanto cedente como cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
pg Corscesio PROMOTOR DE Viv ngAS 

 


